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NOTIFICADO POR ESTADO No.144 DEL 20 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- OFÍCIESE a la abogada ANDREA DEL PILAR AMADOR, para que 

requiera al arrendador JOHAN ARDILA, a fin de que dé cumplimiento 

al auto del 26 de mayo del año en curso.  

 

     Junto con el oficio, remítase copia del auto referido y de 

esta providencia. 

 

     2.- AGENDESE cita por parte de la secretaría, a fin de que la 

apoderada de la compañera permanente que inició el presente asunto, 

pueda revisar el expediente.  

 

     3.- REQUIÉRASE nuevamente a todo los interesados y sus 

apoderadas, a fin de que den cumplimiento a lo pedido por la 

Secretaría de Hacienda y DIAN, pues de ello depende la continuidad 

del proceso.  

 

     4.- ESTESEN a lo antes dispuesto, las apoderadas de los 

interesados respecto de sus escritos de los días 13 y 16 de julio 

del año en curso.          

  

                          NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Familia 007 Oral 
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